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Distinguidos miembros de las delegaciones, autoridades y representantes de organizaciones de la sociedad civil

Estimados colegas miembros del Comité, 

Colegas de la Secretaría que apoya nuestro trabajo en el Comité

Señoras y señores que nos siguen hoy a través de la web de Naciones Unidas.


Reciban mi cordial saludo de bienvenida.

Permítanme declarar formalmente abierto el 22ndo periodo de sesiones del Comité contra las desapariciones forzadas, reunión nº 382. 

Antes de proceder a la aprobación de nuestra agenda, quisiera invitar al representante del Secretario General de Naciones Unidas, el Sr. Christian Salazar, a hacer su declaración de apertura. 

Es para mi un honor contar con la presencia de Christian Salazar. Hemos compartido muchos espacios de trabajo en el pasado y su presencia en esta apertura es particularmente significativa para el Comité, en tanto expresa el compromiso de la División de las Presencias de Terreno y Cooperación Técnica de la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos con el trabajo de nuestro Comité, y con los órganos de tratado en general.

Sr. Salazar, tiene usted la palabra.

DISCURSO DE APERTURA DE CHRISTIAN SALAZAR

Estimado Sr. Salazar / Christian, muchas gracias por estas palabras de apoyo y compromiso, a las cuales voy a referir en mis observaciones iniciales.


Estimados colegas miembros del Comité, 

Colegas de la Secretaría que apoya nuestro trabajo en el Comité

Señoras y señores.

Es un honor estar aquí. Iniciamos hoy nuestras dos semanas sesión con el pleno compromiso y dedicación con el que juramos al asumir nuestro mandato. 

Durante nuestra sesión vamos a sostener diálogos con Grecia y Niger. También adoptaremos las listas de cuestiones para Camboya, Gambia, y Nigeria, Estados partes con los cuales tendremos diálogos en una de las futuras sesiones.

Igualmaente adoptaremos, en esta sesión, nuestro informe periódico sobre acciones urgentes, los informes de seguimiento a la implementación de los dictámenes y observaciones finales del Comité, así como nuestro informe sobre la visita a México. 

Esta sesión es un momento clave para seguir trabajando en nuestros proyectos. Así, tenemos el relacionado con la desaparición forzada en el contexto de la migración, las desapariciones forzadas y actores no estatales, y las desapariciones forzadas en el contexto de las adopciones ilegales internacionales. Proseguiremos con la revisión de nuestro reglamento y varios aspectos relativos a los procedimientos de nuestro mandato.

Estos procesos son largos, tanto por las reflexiones e intercambios que se requieren a lo interno de nuestro comité, como expertos independientes, como también en términos de consulta con otros mecanismos de derechos humanos y actores interesados.

El trabajo del Comité es diario e intenso. Pero las sesiones en persona son sin duda el único momento en el cual podemos adoptar decisiones y avanzar concretamente en los objetivos trazados.

A este respecto, es mi deber tener que resaltar una vez más, como lo han hecho reiteradamente mis predecesores, que el Comité contra la desaparición forzada no cuenta con los recursos humanos y los tiempos de reunión que necesita para cumplir debidamente con todas sus funciones. En todas las discusiones relacionadas con nuestros métodos de trabajo, priorizamos propuestas que nos permitan hacer más con menos. Seguimos haciendo todo lo posible para concebir cada etapa de los procedimientos que tenemos a nuestro cargo y bajo nuestra responsabilidad de la forma más económica posible y ágil. Para ello, nuestra Secretaría trabaja denodadamente, sin contar las horas. De esto podemos dar evidencias claras, no hay límites de horas, ni fines de semana. Necesitamos recursos humanos y financieros y los necesitamos ya.  

Recientemente hicimos una estimación tomando únicamente lo que tenemos hoy como carga de trabajo, en términos de informes enviados y requeridos a los Estados, y proyectamos su examen con el tiempo de sesiones y recursos humanos de los que disponemos. Con sólo esto, podemos llenar nuestra agenda hasta la sesión de marzo de 2032. Todo esto sin tomar en cuenta otros importantes aspectos de nuestro mandato, tales como el seguimiento a las COBs, las visitas a países, entre otros.

Y obviamente, estamos muy preocupados por las limitaciones que encontramos para dar un seguimiento efectivo a las acciones urgentes. En 2021, el Comité registró 459 acciones urgentes. Desde la última sesión en septiembre, 81 casos nos fueron presentados, de los cuales registramos 77. Quisiéramos de todo corazón poder dedicar más tiempo a cada una de las personas víctimas de las desapariciones. Cada persona afectada por estos hechos requiere y tiene derecho a una atención específica y personalizada, también por nosotros como instancia internacional. Para ello fue concebido este mecanismo de protección internacional. Con 1487 acciones urgentes registradas al día de hoy, en este difícil esenario hacemos lo que podemos, pero obviamente, pese al compromiso de los miembros del Comité y el fundamental apoyo de la unidad de peticiones y la Secretaría, ello no es suficiente. 

Reitero nuestro firme compromiso con el mandato del Comité, y nuestra voluntad de hacer nuestro trabajo con excelencia y a tiempo.

Frente a esta realidad, reitero nuestro llamado a la comunidad internacional, por un cambio radical e inmediato: las desapariciones forzadas son un flagelo internacional que debe parar ya. Los Estados deben demostrar este compromiso ratificando la Convención, y dotando al Comité con los recursos humanos y financieros para contar con el tiempo de reuniones que necesita para poder cumplir con sus funciones.

Sin duda alguna, el proceso de revisión de los Órganos de Tratado debe fortalecer nuestra capacidad y eficacia, de un lado, para reforzar la protección de los titulares de derechos, y de otro para que las recomendaciones que formulamos a los Estados parte se implementen.

Distinguidos señoras y señores,

Estimados colegas, 

Nunca y en ningún lugar el mundo se puede permitir las desapariciones forzadas. 

Juntemos fuerzas. El compromiso y la determinación tiene que ser real para que este terrible flagelo cese definitivamente. 

En este sentido, quiero agradecer particularmente a Christian Salazar por su presencia hoy 
Tanto el Comité como su Secretaria, estamos plenamente convencidos del carácter primordial de reforzar cada vez más la cooperación y coordinación de nuestras actividades con las presencias de terreno de la Oficina para los Derechos Humanos y otras agencias de las Naciones Unidas. La información que nos comparten y su apoyo para fomentar nuestro contacto con actores e instituciones en los países son esenciales para nosotros y quisiéramos que sean aún más continuos y sistemáticos. 

Su cooperación es clave para podamos apoyar a los Estados a implementar sus obligaciones convencionales y para que a su vez, acompañen a las víctimas en la busqueda de sus seres queridos, reconozcan y hagan efectivos su derecho a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición. 

El compromiso y la voluntad política de todas las partes involucradas es esencial. 

El Comité saluda con particular beneplacito el compromiso que tres países han demostrado recientemente ratificando la Convención:
· Eslovenia el 15 de diciembre
· Dinamarca el 13 de enero de 2022
· Croacia el 31 de enero el presente año

Además, tengo la gran satisfacción de compartir con ustedes que el pasado viernes Luxemburgo nos informó que han finalizado el proceso de ratificación en el ámbito nacional y que solo les falta depositar el instrumento ante al Secretario General. Esperemos que dicho trámite se realice muy pronto.

El Comité reitera su compromiso para trabajar con estos Estados y todos los Estados partes en la prevención y erradicación de las desapariciones forzadas. Es lo que hacemos con nuestro trabajo diario.

Queremos contribuir, cada vez más, a que todas las personas entiendan mejor qué son las desapariciones forzadas, así como las obligaciones de los Estados y los derechos de las personas contenidos en la Convención.

En este sentido, hoy me es grato anunciarles el lanzamiento del Manual de capacitación sobre la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra la Desaparición Forzada. Este Manual tiene como objetivo ayudar a los Estados a comprender mejor el contenido y mecanismos de la Convención, y guiarles en la presentación de sus informes, respuestas a las acciones urgentes y comunicaciones individuales. El Manual también es una herramienta de mucha relevancia para otras partes que deseen colaborar con el Comité, como las víctimas, las organizaciones de la sociedad civil, las instituciones nacionales de derechos humanos y los organismos de las Naciones Unidas. 

El Manual va acompañado de un paquete de formación práctica que los facilitadores pueden utilizar para diseñar e impartir capacitaciones. Nuestro agradecimiento al Programa de Capacitación de la Oficina sobre los tratados de derechos humanos y al Gobierno de Japón por su apoyo financiero. Les invitamos a utilizar y difundir ampliamente esta nueva herramienta, que por ahora está disponible en inglés, pero que pronto contará con versiones en español y francés. Las personas aqui presentes podrán llevarse una copia. Todas las personas interesadas pueden encontrar el enlace a la publicación en las páginas web de la Oficina y del Comité. 

El compromiso del Comité para la erradicación y prevención de las Desapariciones Forzadas es permanente, y las circunstancias impuestas por la realidad actual no hacen sino convencernos más de su importancia.

Con esta perspectiva en mente, paso a tratar el primer punto de nuestra agenda provisional, que es la aprobación del orden del día. 

Antes de ello, quisiera saber si algún miembro del Comité tiene algún comentario al respecto.

No veo ningún comentario. Se aprueba el orden del día [GAVEL].

Podemos ahora pasar al segundo punto de nuestra agenda, que es el espacio de homenaje para las víctimas de desaparición forzada.

En este día, como órgano de derechos humanos de las Naciones Unidas, siendo Ucrania un Estado parte a nuestra Convención, expresamos nuestro profundo dolor por las víctimas de desapariciones forzadas y graves violaciones de derechos humanos que ahora mismo están ocurriendo en Ucrania. 

La población civil está sufriendo las atrocidades de una guerra que no cesa. La guerra y su dolor no nos son indiferentes.  La guerra “es un mounstro grande y pisa fuerte sobre la pobre inocencia de la gente[footnoteRef:1]”.  [1:   León Gieco, autor de la letra y música de “ Solo le pido a Dios”. Argentina] 


El derecho internacional es la ley que todos los Estados están obligados a cumplir. Por su pertinentencia y oportunidad, quisiera recordar el llamado que el 23 de febrero último hicimos a la Federación Rusa varios expertos de Naciones Unidas a que “observe y respete los principios del derecho internacional, incluidas las leyes y costumbres de la guerra relacionadas con la protección de la población civil, a que ponga fin a estas hostilidades de forma inmediata e incondicional {…] "[footnoteRef:2]. [2:  GENEVA (28 February 2022) - UN human rights experts* today called on the Russian Federation to immediately end its aggression against Ukraine and call of its unnecessary and unprovoked military attack.] 


En el marco de nuestro mandato, urgimos a los Estados parte a cumplir con su obligación de investigar todos los casos de desapariciones forzadas, ejercer su jurisdicción sobre todos los casos, prestar el auxilio judicial; buscar a las personas desaparecidas, y prestarles asistencia a todas las víctimas. 

Por todas las víctimas de desapariciones forzadas y todas las personas que, en este instante, sufren de la guerra en todo su horror, vamos a dedicarles nuestro tributo. Les pido entonces nos pongamos de pie y que hagamos un minuto de silencio para rendir homenaje y comunicar nuestro pleno apoyo a todas las víctimas del conflicto de Ucrania.

MINUTO DE SILENCIO


Distinguidos señoras y señores,

Estimados colegas, 

Muchas gracias. Juntemos fuerzas, compromiso y determinación para que cese definitivamente el flagelo de las desapariciones. Sigamos trabajando juntos, con las víctimas, con los colectivos y organizaciones de la sociedad civil, y con los Estados.

Quisiera terminar mi intervención con una referencia especial a la visita que el Comité realizó a México el pasado noviembre 2021. Es la primera visita desde la entrada en vigor de la Convención. En nombre del Comité quiero, una vez más, agradecer a todas las instituciones del Estado, a las víctimas, colectivos de víctimas, organizaciones de la sociedad civil y personas con las cuales nos encontramos por su disposición y cooperación que nos han permitido realizar la visita y cumplir con nuestra agenda.

Hoy queremos compartir con ustedes en un corto video imágenes sobre lo que fue dicha visita, pero más que todo, también rendir un homenaje especial a todas las víctimas de desapariciones forzadas. 

Muchas gracias a cada una de las personas involucradas en este proceso. Dejo el lugar para su proyección.

PROYECCION DEL VIDEO

“Vivos se los llevaron, vivos los queremos”. Este hito de las víctimas de desapariciones en México también es nuestro, y debe ser él del mundo entero.

Para concluir les informo que el martes 12 de marzo, a las 4 pm hora de Ginebra, haremos una conferencia de prensa para presentar nuestro informe de la visita a México y las Observaciones y Conclusiones finales para Grecia y Niger.

Ya estamos listos para empezar 22ndo periodo de sesiones. Gracias de nuevo por su interés por el trabajo del Comité. 

Se cierra la sesión pública. 

[PAUSA PARA ENTRAR EN SESIÓN PRIVADA]
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